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DIRECCION Y ADMINISTRACIÓN’ insértese en el R. O.     | Es. copia: Francisco J. López.
ruímpAq m  l Salta, Noviembre 24 de 191.6CASCEOS 417   CORNEJO.

Aparece mipipoles y sábados j-       Rafael M. Zuviría.
 : Manuel R. Alvarado

SAIÍFIP PFT&   Es c°Pia: Francisco J. López.

Arista la precedente solicitud quo
formula don Agustín Traballini, pi
diéndola devolución do los descuentos
de sueldos como, escribiente que íué
(ile la oficina ,dc Registro de la Pro
piedad Raíz y- posteriormente reempla-
’zante del señor Angel M. Costas en

¡ el departamento de Topografía;
.No obstante lo aconsejado por la

Caja de JubilacíoncB y Pendones ;y!
conforme a la vista fiscal que precede,

Estando incompleta la cómisión mu
nicipal del departamento de Orán por
rénuncia del señor Saturníp.o
via.

El P. E. do la Provincia
DECRETA:

Artículo 1.°' Nómbrase miembro de concordante con la disposició(ti" que
| la mencionada comisión municipal,.por
| el término de ley y en reemplazo del

'■ • 1 - As Vidal.

José M. Navamuel proponiendo
arriendo.de una fracción de tierra cc(a-
Giderada fiscal denominada. «Pozo de
la Arena», ubicada en- el deparlamén-
to de Oran, atento -al informé del
departamento topográfico,

El P. E. de la Provincia
DECRETA: _ _ ______ x

  'Artículo- l.° Acéptase arrendar al i señor Sítraviíi, ’a don Garloi
señor José Alaría Navamuel por pe-1 'Art. 2.» Cümiin'qucre, publiques-o e
sos ciento' cincuenta atórales la frac- j insértese en el R. O.  
ción de tierra ' fiscal. compuesta do
1592 metros de este a oeste por 5639
fnetros de sud a norte comprendida
dentro de los límites siguientes: al
norte, con la finca «Dragones»; al
pesste y sud, con «Pozó del Ciér--
vo» y ál esté, con la finca «Corzuela
Blanca».

Art. 2.° El pago sse verificará al.
Contado con la condicióín expresa do
quedar rescindido de hecho, sin ges
tión judicial alguna desde el' momento
que el P. E. lo considere conveniente,
no podiendo e[ locatario, hacer recla
mo al respecto. ’ .

Art. 3.° .Extiéndase el contrato co- j
rresspoñdiente-por el escribano del g'o-j
tierno, tómese razón en contaduría!

  general y en el departamento) tepogrú-¡dos enumerados en el decreto N.° 962 i
tico previo ingresó en tesorería del j de convocatoria a sesiones extraer-8
importe del arriendo. ¡ Irías, el proyecto^de ley mencionado. |

Art. 4.9 Común quese, publ qcese e i
  insértese en el R. .0. j

  Salta, Octubre 19 de 1916.
CORNEJO.

ívlanuel R. Alvarado
•Es copia: Juan Martín .Leguizamón..

Sara-

/Salta, Noviembre 24 de 1916
CORNEJO.  

Rafael M. Zuviría. '
Es copia: Francisco J. López.

Habiéndose omitido-' incluir en les
asuntos a tratarse por las Honorables
Cámaras Legislativas, en las sesiones
extraordinarias, el proyecto de ley au-
tórizando a la municipalidad del de
partamento de la Candelaria para ven
der sitios de su propiedad con destino,
a
y
El

agrega el inciso l.° del artículo 31
de lai Ley- de Jubilaciones y Peñ-
siontó, la ley número 220 de 32 djr
agosto de 1914, ■      

  El P. E. de la Provincia

  DECRETA:

Artículo l.° Declárase que el recu*
cíente señor Agustín Traba.Uini lio
ne .derecho a la devolución del cinñG
por ciento de sus sueldos dé. escri*
¡dente de la oficina de Registro da
la propiedad y no asi a los do la
suplencia que 'luciera al .señor Angel
M. Costas.           

•'Art. 2.9 Tómese nota de esta de
trabajar cementerios en El • Tala | votación a los efectos de -la pérdida
.Candelaria, t j de antigüedad .por parte del recurrente.
Gobernador de la Provincia ,en J ’ Art. 3.° Comuniqúese, publiquese e

acuerdo de Ministros - 8 insértese en el R. 0. y vuelva a
DECRETA: s la. Caja do Jubilaciones y Pensiones

Art.. I.» Incluyese entre los asUn-já sus efectos. ' ,
Salta, Noviembre 27 de 1916.

    CORNEJO.
... . Manuel R. Alvarado

Art. 2.9 Comuíiíquose, publiquese e S Es copia: Juan Martín Leguizanión.
----- _a el R. Q. ’   —

Noviembre 24 de 1916 í
■ CORNEJO. 8 Vísala la nota del Presidente del

Rafael M. Zuviría. J Consejo de Higiene de la Provincia,
Manuel R. Alvarado ¡ on la que solicita se le asigne un

insértese’ en
Salta,

Es copia: Francisco J. López.
Habiendo comunicado telegráfica

mente S. E. el señor Ministro del In
terior, los honores decretados por el
■gobierno de lá Nación con motivo-
del fallecimiento -del 'Emperador Frac--
bisco José y deseando, el gobierno de-
la Provincia^ asociarse al duelo de Ja 8
Nación Austro-Húngara, |
El Gobernador de la Provincia, en I Artículo l.° Nómbrase miembro 'de

acuerdo de Ministros | la'comisión municipal mencionada, por
• DECRET *:  b el término de ley y en reemplazo

Artículo I.» Durante el día de..hby | d.el dimitcnte, al Sr. Ferruccia'Ascoli.
se enarbolará el pabellón nacional al Art. 2.9-Comun'quese, publq'.'e'e e
média asta en todos los edificios pú-1 Insértese en’el R. O. ’      
Eticos de la provincia en señal del’ /Salta, Noviembre 24' de 1916;
duelo; ' I CORNEJO.
’.'Ait. 2.® Comuníque'e,'publíqupre e|       Rafael M, Zuviría.

Habiéndose aceptado-la renuncia in
terpuesta por el señor Dermidio Aran-
ci'Jiia del- cargo de míembroi dé la co
misión municipal del-distrito do Em
barcación,          

  El P.:E. de la Provincia    
DECRETA:-

viático al vacunado!- designado para
trasladarse al "departamento de Iru*
yá,
El Gobernador de la Provincia en

acuerdo do Ministros  

DECRETA:

■ Artículo I.» Asignase la. suma do
ciento cincuenta pesos al señor Raúl
J. D'Amato, como viático, durante el
tidm'po que dure. su comisión, con
cargo de rendir cuenta oportunamhi-
,tc. .

Art. 2.° El gasto que ocasione el
presente decreto se imputará al in-

| Ciso 9.° item 1° 'del Presupuesto vi
gente,                

■el el Presupuesto ví-

arriendo.de


JcLEÍíN UliijUb

Art. 3.a Comuniqúese, publíquaso c
 insórtese en el R. 0.

,/Salta. Noviembre- 28 <1? JQ16
  CORNEJO.
Rafael M. Zuviría.
Manuel EL Alvarado

 Eü copia: Francisco J. López.

Resumón de la.Estadística .de jui
cios tramifídosi en el J uzgado a car-'
go del Dr. Torino, correspondiente a
los ráeles desdo, el día Io. de Agos
to al 31 de Octubre'del año 1913.

Autorización para vender; Autori
zación para - hipotecar; Autoqznción
para,'casarse; Beneficio de pobreza;
Concursos,; Cumplimiento de. Contra
tos; Cobro, dp potos «ordinarios»; Cú
ratelas; Colocación y entrega de me
nores ; Comprobación de edad; Com
probación de parentesco;'Divi-, lión de
Condominio; Divorcios; Do-linde; Da
ños y perjuicios';. Ejecuciones; Es
crituración; Excepción S, Militar; Ex
hortes; Filiación; Cobro de honora
rios, Interdictos/’; .Iríhiviciones, "Nuli-
ílad . de ^Contratos; Fagos por con
signación, Petición de alimentos,
Reintlivitíiaión; Reposición de títulos;
Rendición de Cuentas, Recursos; do
quejas; Suce-íoríes; Tercerías, Tute
las; Varios. ,  

Movimiento estadística balido en
el juzgado del Dr. David E. Gudiño.
durante el 3°. 'trímest'.o del. año 1916:

Juicios entrados 114, Juicios ter
minados 89; Autos simples 199, Regis
tro de Comercio, Libros 19, Contra
tos 5, . Matrículas 1-. ■

Sentencias: Julio 4 Cobro do pe-
. sos, Dr. Martín Ba/raptes versus Ade

la G-. ’dc Güemes. Septiembre 11 Ver-
bal-apelación Rjifino’"' Garba jal ver-

  sus Francisco-Gaiván, Septiembre 21
Sucesorio, Ana Alvarez do Moya He
rrería, Septiembre 27 Ejecutivo, .Ban
co Provincial versus José Cplque, Sep
tiembre 28 Cobros de pestes, Juan J.
Matprras veipus Heredero Rafael Mar
tínez.-  

Salta, Noviembre 16 de 1916.:—Pe
dro J. Aranda.     

Juicios sentenciados en el tercer irá1
hrestre del áñb. 1916 en -él Juzgado
a cargo del doctor Martín'Gómez Rin
cón. ' t

Mes de Julio—Ejecutivo spnteiiciu
  definitiva, José Seix ver.;<us Divina C;

 ..de Jorge, Ordinario; sentencia- díefiríi-
   tívá, resolución de un contrato, Mil

guel Lardícs versus Gumercindo Que-
vedo. j

Mes de Agosto—Protesta al deslin
de de «Trampa o «Picana Parada»;
seguido por Clara P. de Barrozo, Rcu,
nióu de acreedores (auto ínter!ocuto»

.<5bnva®íía Henubno^ Ejeeu.tívvq

Salomón Michel versus Belisario Sa-¡
ravia, Concurso, incidente sobre prp- ‘
vención, Victorino F. Soló, ■ Sucesorio
Asunción Espcc.be y Elias Mayo', Co»!
bro \le alquileres (orHinario cu apc»:
laeión),- Lucas Vidal versus Salusj
tiano Burgos.     

'Mes de Septiembre—Pedido- do re»
venatoria y nulidad en el juicio Sa,
íomón Michel versus B. Sa.ravia, Or? •
diñarlo Banco Español versus Luid.
Same' Ejecución, Juan P. Alen ver-;
sus Aurora Zcrüan de Paz,. Ejecu»;
ción, 'Mclchol Herrcrh. versus JacintcT
Romero, Ejecución, Juan Cam'pilon- ’i
go versus Amado Juárez, Venido .en.
apelación del Juzgado do Paz « La
Caldera», sección contrato, Silvano
Murúa versus José Jacohélli, Ejecuti
vo, María Rivas ver-mu Delfín Logui

, zamón.—Martín; Gómez .Rincón.

KDIGTOS _ .
En el Juicio ejecutivo seguido pol

los señores Moya'Hnos. contra ,T. Ve
nancio Piñón Marl/uez, el juez de la,
causa doctor David E. Gudiño ha da
do -el siguiente decreto:—Salta, No
viembre 30 de 1916.—Proveyendo al.
segando .punto del precedente. dsprito
y do acuerdo con lo- dictaminado por
¿1 señor Agente Fispal y lo prescrip-
to por eí ■ articula 90 del Código de.
Procedimientos, cítase al señor J. V[a-
nacio Piñón Martínez por edictos cpie
se publicarán por veinte veces en los
(Barios «La Libertad» y «Nueva Epo
ca» y por una .sola vez en el «Bole
tín Oficial» para que comparezca a
estar a derecho en este juicio, bajo?
apercibimiento de. nombrársele defen
sor si río compareciere.—Lo .que el
suspiito secretario baco sabor.—Pedro
J. Aranda.

Por medio del presante y por. el tér
mino- de veinte días se ci[a, llama y
.emplaza a -don Manuel Klot comparez
ca. en el Juzgado de "Paz ‘ Letrado, a
estar en derecho en él juicio que 'le
ha iniciado el doctor Carlos Setlrey,
en , representación de doña Eduvi^.í.f
A. de López-bajo apercibimiento de
mimbrarle defensor que lo repTc-feente
en caso de no comparecer,- (Art. ¡90 del
C. de- P. en lo C. y C..—Lo. que el
suscrito secretario hace Saber ■ a2*  in
teresado- por orden de S.S.— Salta,
Noviembre 27 do 1916.—J. M. Dien
te Campero. • 1 •

Habiéndose declarado abierto, el jui
cio Bucesprio de don Viviano' Maidana,
el señor juez de primera instojíeia en
lo- civil y comercial, doctor David. E.
Gudiño, ha ordenado se cite por c-dic
los que eo publicarán durante . tipia-
la dias en dos, diarios de la local,idtvt
yy por- una vez en el «Boletín Ofi
cial», a todos los! que se censidereji
interesados en esta sucesión en ’cujil-

quier carácter qué Sea, para -que
presenten a hacer valer sus doy echo?;
bajo apercibimiento.—Lo qute ’el sus
cripto secretario hace saber por me
dio . del presente.—Salla,' Octubre 24
dg 1916^-r-Pedro J. Aranda. s-ecnetarm.

Habiéndose deciarado abierta el jui
cio sucesorio de dón Inocencio- ’Za ja
ma, el señor juez 'de primega" instan
cia en lo - civil y comarcial, doctor
Martín Gómez Rincón, ha ordenado
se cite, Huirte y emplace.’a todos; los
que. se consideren con deñqcho a es-  
tu suceJión so presenten a hacejiop
valer ten cualquier carácter, dentro dsj
término de- treinta dias a contar des»
de. la primera publicación del presen
te, ’ bajo apercibimiento de ley.—Lq
que el suscrito secrelárao hace, sahfsr
a los interee'ados.'—Salta, - Diciembre
5 de 1916.—Noiasco -Zapata.

, Habiéndose declarado abierto el;jui
cio sucesorio de don Pascual Domín
guez, por auto del señor juez de px(i>
mera instancia. en lo- civil y -comer-
cial, doctor Martín Gómez Rincón,*  dc^
fecha’ de hoy, se cita por el preqbnte
y por el término de treinta, diasf 4
todos los que" se- consideren con al
gún derecho, se presenten a- hácoilos
vafer por ante la secretaría del sus-  
crito.—Salta, Noviemibre 24 de 1916
—Nolpasco .Zapata,, secretario.

Por disposición del señor juez do  
paz letrado, doctor Carlos López 'Pc-
toyra (interino), se cita,.llama, y em--  
plaza a los que se? consideren con de-
-iedho a la sucesión de doña Juana
53. de Altamirano, se presenten.^liacer-.  
Jos valer dentro del término: de trein-  

días a contar de, la primera publicar
¡ojón del presente, bajo apercibimiento/  
<—Lo que el suscripto secretrnio^comu-
nica a . los intercsa1ddos de orden-de
S/ S.—Salta, foctulrre . 31 de 1916'.—  
J. AL D.ieste Campero, secretario.; ■

.Habiéndose declarado abierto él jui
cio sucesorio' de .don Escolástico Cue-
llar de Figuoroa, el señor juez de pri
mera instancia en lo civil y comercial,
•doctor David E. Gudiño, ha ordena
do se cite por el presente y por el

[.término- de 30 díasj/a todos los que se
crean, con derecho, a .asta Sucesión
—Lo "que el -suscrito secretario ha
ce saber a los interesados por me
dio del presenté.—Salta, noviembre 10
de 1916.—Pedro J. Aranda, secretario.
• .454-v-lo-Dic. ' 1

...................... .. i.... . m

¡Habiéndose declarado abierto el jui-
«eio, sucesorio de ‘don Nicolás Arias
: Murúa, por. auto del señor juez de  
primera instancia, doctor Martín Gó 
mez Rincón de fecha 27 del (corrien
te, se cita, por el presgnic' g- por
«11 término de 30 días publicándcss

ten LA PROVINCIA y «Nueva Epo-
,i.w> y una Vez en el «Boletín Ofi
cial» u' tedas tefe que s& c-a-nside-rea.

 

Espcc.be


  ¿owrÍN oJmgíá'l           

V’í-i BUKSlípto/-

¡ucn algún derecho,, .se prcxiEtilfen a-Al punto denominado «PiaTnadita», fe- 'Albina; y, por'ofrdeh del Juez dé •!*»   
^tañerlos valer; bajo das prevención^, j partmnento do Orán.—Téngase, como I Instancia doctor David E. Gudiño, rfe.
t.lq demchó, pbr''mito Ja , Bdcitetnrtas [ purito agrimensor p.l: propuesto inge-1 .caída • en el ■ expedianto N». 7380 n¡
<’d BUBdiptoJ—Salta, ñpvisanbre 2.7 de -'
&316J—Nolas’co Zapata, sesneterio,

             1468v-3-ffinr. .

•jEn el concurso civil, de don Sániiav
•ga Zigarfán, él. señor juez de ' pfiméta
Instancia doctor David, E. Qudiño ha'
dictado lo siguiente-: .. .

, Lo solicitad^ en,el,escrito de fojas.
10 y documentos presentados con lo
que han comprobado les extremos exi
gidos por él krHcnlo 678-del C-. deP.‘

y 'C., tai su: mérito y,do acuerdo
cón la dictataúnadó 'por el señor A.
Ifecal dedaiicteé concursado el señor
S. Zigaríta; y1 de acuerdo .con lo‘dis
presto én Icio .artículos'.- ,686 y 687 del,
Sitado- código resuelvo: nombrar sípdi-i
'da ,d,d co.ncursó al doctor • Jorge. F,'
Cornejo con quien deberán entenderse
Icé •totoarób tai todas'las óperacianeb
ulteriores del concurso y las cuestio-
iies quo el deudor tuviera pendientes-

las que .bübi'era.n dé ¡iní-morse; ¡2.b or
denar la ocupación dé todas his perlé-
nencias del deudoi*  y do los libros y
papelqs. i'étafivois a tfus negocios’ 3o. fi-‘
jai' el término 'de treinta dias, para.,
que los áci’eédores ' préstai'tsn ,hl sin?
dfeo los 'títulos .jus[tificativossde -sus
■créditos., y 4°. qe hagan- síabef ■ por
edictos qua se'publicarán en los dio-
líos LA PROVINClA y <<Trib'una :‘ Po-
pular»j durante 30 días'y. p.oX; una. vez
en el «Boletín Oficial»,, lá‘formación la .causal, expuesta, comó'se''pido;S'
del concurso y la. .citación ’á.lera acre- ■ proruoguee la audiencia ordenada 'po-rs
cdoreuj—D(&é. cumplimiento a lo or-do-.' auto de Ssoha 17 fe Noviembre pp.do'.J - ,

triado por él ‘ajt 079 del C;"do P'. C» í.nn±a..áT rifa. 23 <fo*í  cnrñmtn -horasa-ro ítS contado,des,cQche^ milord coa
'y C.'—Lo que d. stffifcrito stecretario
hace saber’ - por medio del v presénte,'

’ 13169-V-30-DÍ&

(Habiéndose presentado. ebEíañpr- Al-,
■berto Lópes Croes cu rcpnesentaqión
del Banco Nacional en Liquidación,,
pidiendo deslinde; mensura y-tomojo.
itatEB^ato fe los loteé. B. O.~M. y -N .• -
ubicarlos enjai departamento d:é Qiái.
■fecuadrados. dento ’’ 'y,--».
límites: el loto B.,. al norte; ’gl-¡¡.gto,.

  C., al este;-los totés-M y'N^.aí'sud;,
y el lote fejtaprafotpta fen Pedrp ¡Cpr:,
tazar, y .al este con propiedad desco
nocida : El lote -C. limita por. el nor
te, con el lote -D., comprado por tal
feíspio Iseñor Cortazar;.'al fipd- y este-
wm' Jtos .ío'tes y. M.y y. al Q£S;l.e coa
«Ramadita». El lote M. - limita al nor
te con el Ipte D. y E.:, .de prcpiecM
de don Pedro Cortazar; al sud y eíj
te ion los lotes B- -C. y y al [opa
te con el C. y L., de don Roberto
Ruiz Merino. .Él lote N. colinda .por
el norte éon el C..y M. y al ^ud,.coh'
las 86 leguas- fe'los señores. García
y Ojeda; .al éste Con las lomas. de
■Olmedo, Laguna y Campo fe Estre
lla; al oeste con el lote B,. y tel A.,
tls propiedad. fiel. señor Cortazar. Es-
$98 lote» ñ[e 'encuentran 'ubicados ¡e!n

nisro ArCuuo L. .Bdloj al que se leí cargo del adscripto steñor Herrera'Gi»
posesionará dd carga previa fórmnli- Lena, venderé a la más alta oferta, di-
dad? de .ley.—Debiéndose .publicar au-| ¡ñero de contado y con la infirma boa®
ránte treinta' días en dos diarios de * de trescientos pesos qus es la mitad!
Tá localidad y por una. vez wr ■ él -| de su tasación fecal, dos totes coa-
¡«Boletín Oficial» y debiendo dar co-|-juntosde terreno, ubicados en-'la man,

[;midnsó el' día que iá' agiinpicüiHor sj> 1 zana 7S del pimpo- de la .¡Cruz,- suman- 
'ñato las nperadetaas a’ praóticar^.— | do 'una extensión' de 24 metros, d®
David E. Güdiñó.—Lo que.el sujserito|frente' por- 50, de fondo, ® sea Unís

■‘secretario hace'babci1 por niedio de! | superficie ‘total de 1.2Ó0 metros.cua»
■presente;—Salía, noviembre 30 de Lirados.'Limitan: por el-norte, con
1316.—Í?®lro J. Aranda; secretario.|lofe 9; por éLsud," con el lote-6; por

S473-V-&3.-5 • ’ ' | el poniente con el 'lote 11; todos t&i
. r-...... . S ja crisma manzana, y por él nací®:-?    

En el juicio de réumón do ocres- L • > , ' ,, ;• r. -n »ñ S té. COU 1& COU© I-lC&mC-mUdores;'del feenor Guillermo Augpurg, a -r, i -. ,.: ■) j. i -r I’ Dada la poca cantidad que $upi»   el seno? iuoz de primera ínstasela r . , -. , , , ii- , ■ J r, , j „ jne esa venta, el comprador oslara  e:l° C- y,C- é^íor^hmporte mml noto dtl wmaU '    
dmo día .'dictado lo-siguiente;, ^ruta, j       RICARDO LOPEZ—     
-noviembre -i-r.fe..1916. -Cúmplase.'     ;MartiIltao.
.Convócase’:a los-t acréeoprea del anucr J qgggy 95,<       
Guillermo Ausúurg a la segunán reu-'| -        
nió solicitada por -sus, iiereder'QS, la'g O-’._ Upssmsimnra  •qus tendrá-> lugar, en ,el salón-de au-j' '6 Oí" J31Ó •
diencia de éste j'uzgadpj el día-7 fej '   
.diciembre’ próximo a horas 9.39 a. !   Judícial.'SÍ'h Base    
m. Mahtúñgase los bieneS'..bajo la aá- s    " ‘
'nfinistración dei Señor Manuel R. Ah .csjehas. miíord en regular es«
la audiencia del 30 do diciembre dU ^ad°coilde cabahós.
1915.- Lo -que el suscrito ..secretario| -Por disposición.del Sn Jaez de Paa
hace saber por - medio del presente, f Letrado, Y como coriísspondienLe a la
—Re-^rp J Aranda ' .. 1 «jibión ¡seguida por la Sra. Carmen  

Raífa. Diciembre .7 de 1916.—Por Rjjde Cpcciolono contra; dolí Efelibal-
’■  __ '.i __ ,__ a. 1 —-'S-íj-.B do Zamora, él Viernes 22 del cto. añs§

■ prorrogues la audiencia ordenada 'por|a ^as nu, en mi esgiitorio, -ür,
----- - a quiza 462, venderé sin base y uine-

i-pnfe.ol día.28..átá comcntqm 'tarasíro ¿efcontadores, coches milord coa
■ 9-.30 a. ni., Hágaxse 'las publicaciones.| de goma ®n regular espado, coa
de'iW—D' E Gudiñ’o ' 1 sus • correspondientes ai¡nes-es. y una

.lísO-v-23-Db.'       tJy^ta de' caballos tirp,.,. ?

I-Jabiéridose declarado, abierto, elj
juicio sucesorio da don- --Pedro Arajól,'!
el • seSor juez > de primeria instáhpia j
en lo civil .y ■cánarcial, .-doctojr D&J

-vid E? Gudíiño, ha ordenado-, sa cite!
por, edictos que so- publicaránjjiuran-J
te .fré-intn dias en dos, diarios ‘fie la?!
feéalidajd y por una sola, vez tm el;
«Boletín Oficial»,ya. todos los rque. so I

jmnsiderpu interesados, en; esta^suen! . 
cián' en cualquier carácter qué sea, i 

paí'a que se preaenten.a hacer va- ib
ler sus dqrechog;, bajo apefeihimien-1.

•lo.—Lo que el ‘suscrito- secretario ha- 3
ce sa.b'er '■por medio del p.qcis^tnte.— s
Salta, Noviembre Io de 1916.—.Pedro- 
J. Anuida, secretario.       ■’I

■ L4-76-v-Í0-En.          I

Acto continuo, venderé también sin
baso y- ál contado, un ■ .milorú fla
mante • yantas. de' golnn. y de la me
jor marca que. u¿.{conoce, en el país
«Junn Duni»; con ¿rri.eses, nueves y
de lujo para dos caballas;,, varas y ar-
áieses • para / tiro solo y .una/ yegua
nueva dé sangro rusa-de la Cahañtí  
del' Sr. Benito Villanueva.    

     JOSE-MARIA. LOTIZAMOS,   
            Martiliero.    

1.9S1-V-22-DÍC.      

  i w- U w-a V & ■«■  
I Derechos y , acciones equivalente^
5. a. 1356’ hectáreas de las finca# «B¿-
í naneas» y «Peñas Blanca®»,, en -fcá

¿__4 departajmento áe- San Carlos y umS
“•"M casa en el- misino puéble, de San
rg I Gárlos.'          
£J s “’Pór disposición &1 Sr»- Juez d® prb

Dos.grandes /ufes de terrenos í mera. Instancia doctor Tormo y cnpiq
[El día viernes 22 del coniente Di-’ | correspondiente a- lar ejecución BcgaÍH

ciembre, a las- 4 en punto*  én. «T Jo» ¡dá por el Bapcd Provincial fie Salta}
ekey Bar, plaza 9 de Julio; Avenida t eojitra la Sra. Dslfína L, fe Pela^by



  BOLETIN. OFIÓIAL

el Jueves 28 de DiciembrÓ’ Sel cfef.;
añó/a las 10 a. m. en ini., escritorio
Urquiza 462, venderé con las bases
que’ en paitieulai’ so determinan# Tas
siguientes propiedades-: ’ \

ACCIONES Y DERECHOS de la se
ñora Délfina L. dé Pelanda bn las fia-
cas «Barrancas» y . «Peñas Blancas» en.
el- departamento de' San Carlos equi
valentes a tas cuatro- novenas; par
tes de ellas, ó sean -1356 hactáiáíi&
cultivadas con alfálfa-y viñedos en Éji'
totalidad y con riego suficiente, de la
acequia San Felipe,- del río Calcha-
ipil y a más, comprendida en el plano
de .irrigación piel dique de San Car
los, tienen dos «isas, una chica y
otra'grande cóirtódá . y de buena cons
trucción. Omites de «Barrancan» al
norte, firtcas^Peñas Blancas'; sud, ‘Ro.
sa Sueldo’ifo Once; este, ‘«Yerro'’Ta
co»,/y oeste, con él rio Cakjhaquí.
Límites de «Peñas Blancas», norte,

  con la quebrada 4e«Gaj ensillos»; sod>
con la quebrada fiel ,rio> lie Amblayo;
esto, cota propiedad de varios, y oes/
i®, con el río Calchaquí. Basé por.
erabas fincas én sus derecho^ y ac
emites, pesos. 16.666166.

  Casa én el puéblo’ dé-San, Garios/
cota dos departamentos^ y un sitio,
comprendida dentro de- los siguientes
i&nites genérales: norte, .con' ¿propfe-

’ dad’ de herédenos de Máximpi Góm^z;
sud, con la fie’ Eugenio 'CabreTA; al-
naciente, con calle pública, y al 'po-

JUD’GIÁL

Caso y terreno en el pueblo' de Ei
; Carrildep, deChiconna $,2660

     «cesszsxjw».

Por disposición del señor Juez’ de
-Primera Instancia doctor Tofmd y co-‘j
es» Correspondiente al’juicicj suces.o:.i
•rio de ¿la Sra.- Aurora T. de Diáz, el!

‘ . Tr . J .juupin va,      a-la’s 10 a.m, en nú escritorio Urqui- j       
JOSE’MARIA LE®rZAAÍOKa  

  Martiliero.    
;i474-v-29-Db.       

tóente, con chacra de-Arismen-di. Ba- •' /, . ..         , .

cia .y los jefes -de .oficina, pasarán dia
riamente a la dirección del periódico ofi

erior.    
- Art.-,4°" Las publicación del Boletín

Oficial se .tendrán por auténticas: y ur
ejemplar de cada una de ellas se distri
buirá gratuitamente entre los- miembros

. ..j»...de las cámaras legislativas-.-y todas las-
  -• I oficinas judiciales o adininEigativas de Ja

¡Por-dispóaf-dótf Sel señor juez .deifeitoiHncia.  
primera instancia doctor Gómez R&i-S Art. 5° En el archivo general; .de ’ía   
eóñ y copio correspondiente a la I provincia y en el cíe la Cámara dé Jus-
ejécución seguida ’tpór ol. señor -Escó-W* se-coleccionarán-dos o más ejerii-i - - S piares del Boletín Oficial para quehiético Caballo» corara los esposos? puedan ser c¿mpU]sacias sus publicado-  
Celestum y Lúsjlaquia S. de Saraviá,|ues, toda vez que se suscite duda a su
el viernes 29 de. Diciembre deí co-Jrespecio.
iiriente año, a las 10 a. m. en. tai |. go Todos los .gastos que ocasione
¡escritorio Urquiza 462-, venderé con|es¿a jey se imputarán a la inism.a.
base ele .pesos 21.333.33 o> sean, lásr
'dos terceras pautes de la tasación fis
cal, un hermoso lote de tefreuQ ubi-

FÉLIX ’USANDIVARAS

Juan B. Oudiño

S. de la C. de D D

. mere ' ■ •' En’ el-acto ael remate, ercomprado:se, pesos; 1.6t>biüb. - , , .. . . .. Z ■. .
En el acto, del remate; él -compra;

dor oblará coméj. seña y? cuenta, fie
  la ¡compra , el 10 per ; ciento dé su-
'importe.’'             

Títulos \freintenai'ids.
JOSE MARIA LEGUIZAMON,  

. ¡Martiliero.         
1949.-v-dic.-28 ,      

t® y Rioja.por fe! aud, comprendida
den,tro~ do los Siguientes límites gériej-.
rales': norte,, laf calle Mendoza; suri;
la calle Rioja; naciente, con la car.
líe Bellegrim antigua 11 ’ de Setiem-

; bre, y al poniente, con la calle Go-.
■rriti,’ canal dé desagüe y propiedad!
de ¿o® Alfonso Aconta. \ _

En el acto del remate, el compra
dor oblará como-seña ¿y a engata j&j

. . - • , , , la compra, el 10 por cicáíté de au-
.Viernes 29 de. Diciembre del ote. ano i-  

za 462/Venderé .con base de posos i   
,2600 ó sean las eos terceras partes i    
dé la'tasación fiscal, una caso, y te-"
rrénó; en él p u ebl o de ■ El Carril dé» j
partaníento ^e Chicoana, compuesta |
do seis habitaciones ¿le- material
crudo y un- espacioso páticj-Del ras
trojó que tienp afiyaccate y cuya eiL
tensión no se conoce poje ahora,.pero
qué el .día 'de- remate se-dará, sta
■e&cluyé úna fracción’qué fué donada
por los herederos de común acuerdo | . El Senado y Cámara de Diputados de

íqüe'mide' 25mstros de frente-.por se- ’j-la provincia de Salta, sancionan-con fuer
senta y ocho metros u® ftíndo y qúo í2as ¿e
tiene construida ¡una otra casa ’dé.ma- L       LEY:
téiial cocido.     | , Art Io Desde la promulgación de est  *

Limites generales-de-la propiledadd í jey habrá un periódico que se,dgminará
norte, el camino que va do El Carril J Boletín OFícial, cuya publicación se
a Calvimonte; sud, coií propiedad, do 511 ará bajo la. vigilancia.del ministerio de
- - - - - .gobierno. . .

Art. 2o Se insertarán en este bqletin
Io. Las leyes que'sancione la legislatura
lai resoluciones de c'ualquierá de las cá'
maras ‘y: los despachos, de las comisiones

2°. i odós los? decretos -o resoluciones
déi .Poder'Ejecutivo.      
/ 3°. Todas Jas senten’cias~definitivas e
iíiterlocutorias de los Tribunales de Jus
ticia. i ambien se insertarán, bajo pena
dé nulidad, las citaciones por edictps

  1 avisos de remetes, y gn general todo ac-
JOSE -MARIA" LEGUIZAMON. í’to o documento que por lá leyes requie-

-“gíartillero              ublicidad.
i 956-V-29-DÍÓ.   S Art, S° Los süb-secretarios del Pode

          -«Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
regislativas y de los Tribunales de,Jusli-

lós herédelos de doña Entarnacióá
P„ de’ Córdoba; naciente/, con terrenos
de don Ramón Zavala; y. podiente,
.con camino ñaxáonal" de Salta, a Gafar

oblará como seña y a"cuenta:áe la
compra, él -10 pór 'ciento, de su- im
porte.’             

JUDICIAL’— BIENES MUEBLES. '
SIN .BASE , k

   Por disposición d¿l señor Juez do
Paz Letrado, doctor- César Aldérete y
perteneciente a la ejecución- seguida
por don Angel E. Alvarez conh'a la
señorita María Médpedes Plaza, el ¿lía
9 del corriente mes y -año en la casá'
N°. 567 de la calle' Mendoza, a lag
2 p.m.. venderé sin baso y -dinero- de
contado los- águientes bienes 'muebles
de pertenencia do la ejecutada: 6 si
llas- esterilla, 1 siljón hamaca es teli
lla 1 mesa arrimo, con piedna mármol,
•1 mesa arrimo sin’ piedija, 1-aparador-
cito- 1 máquina de coser amano 1
mesa de comedor chica,- los/que se
encuentran . en la casa do referencia.

Art. 7° Comuniqúese, etc.
  \ •

Sala de Sesiones Salta, Agosto 10
1908.Para mayores datos. <$n mi esmito- ¡cado en ésta ,ciudad de propiedad"

■Salta, ’ Diciem- de los.ejecutados y el oual tiene ápro-rio Caseros N°. 292.-
bre Io de 1916.-

  ALBERTO LOPEZ CROSS.
Martiliero.        

^Ximadaiñente casi cuatro manzanas, ¡de
terr-eaó, situadas/ pn la calle Pellegri-:
tai entile las de Mendoza por el uo*.

      


